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JU N T A  DE BENEFICEN CIA
DE LA

PROVINCIA DE GRANADA.

Examinado y  discutido este Reglamento, se 
acordó su impresión, y  gue se remita suficiente 
número de ejemplares á la Señora Presidenta de 
la Junta de Pamas de Honor y  Mérito, para que 
rija desde luego en el establecimiento de la Casa- 
Cuna, á que se destina.

SESION DE 28 DE DICIEMBRE DE 1862.

P. .4. de La J. P.,





LISTA
D E  L A S  S E Ñ O R A S  Q U E  P E R T E N E C E NÁ  LA

JUNTA DE DAMAS.

P R E S ID E N T A .
Sra. Condesa viuda de Selva-Florida.

V IC E -P R E S ID E N T A  1." 
Sra. D.a Luisa Toledo y Muñoz.

V IC E -P R E S ID E N T A  2 .” 
Sra. D.a Mercedes Blek de Perez del Pulgar.

SE C R E T A R IA .
Sra. Condesa de la Conquista.

V IC E -S E C R E T A R IA . 
Excma. Sra. Marquesa Viuda de Bacares.

CU RA D O RA S.
Sra. D.a Ramona Perez del Pulgar de Benet. 
Sra. D.a Rosario del Canto.
Excma. Sra. D.a Petra Planter de Sepúlveda. 
Excma. Sra. Condesa de Miravalle.
Sra. D.a Angustias Villa-Real de Toledo.
Sra. D.a Mercedes Afán de Ribera.
Excma. Sra. D.a Matilde Cerveto de Campos. 
Sra. D.a Antonia Teruel de Calvo.
Sra. I).a Rosario Bermudez de Castro de Urízar. 
Sra. D.a Isabel Vasallo de Castillejo.
Sra. D.a Josefa Valenzuela de Damas.
Sra. D.a Ana García de Llórente.
Sra. D.a Asunción Lainez de Cardona.
Sra. D.a Juana Argüeta de Calera.



Exorna. Sra. D.a Encarnación Maza de Diez de Rivera. 
Sra. D.a María Gavarre de Cordon.

IN SPE C T O R A S E X T E R N A S .
Sra. Marquesa de Altamira.
Sra. D.a Mariana Tello de Toledo.
Sra. D.a Mercedes Telio de Ramos.
Sra. D.a Josefa Herrasti de Herrasti.
Sra. D.a Aurora Pulgar de Chacón.
Excma. Sra. D.a Josefa Vasco de Calderón.
Sra. D.a Mercedes Maradiaga de Arispe.
Sra. D.a Margarita Talero de Castro.
Sra. D.a Carolina Solá de Perez Valdés.
Sra. D.a Erlinda Tentór de Herrera.
Sra. D.a Josefa Pulgar de Arjona.
Sra. D.a Concepción Romero de Pulgar.
Sra. D.a Angustias Castillo de Giménez Medina.
Sra. D.a Encarnación Medina de Porcel.
Sra. D.a María Godoy de Godoy.
Sra. D.a Adelaida González de Lanzagorta.
Sra. D.a Juana Argote de Torres.
Sra. D.a Angustias Ezcay de Andaya.
Sra. D.a Matilde Trillo de Valdés.
Sra. D.a Ramona Argumosa de González.
Excma. Sra. D.a Isabel Mazo de Igon.
Sra. D.a Pilar Argumosa de Tentór.
Sra. D.a Dolores Arráez de Lledó.
Sra. Marquesa del Cadimo.
Sra. D.a Juana Cámara de Mirasol.
Sra. D.a Concepción Afán de Rivera de Ortega.
Sra. D.a Margarita Reyes de Moreno.
Excma. Sra. D.a Mariana Ramírez de Bessieres.
Sra. D.a Juana Sagredo de Sagredo.
Sra. D.a Rafaela Palomo de Gago.
Sra. D.a Inés Satrustegí de Olalde.



E sta Junta, de que trata el artículo 12 de la Ley de Beneficencia 
de 20  de Junio de 1849 , constituida por orden de la Magnánima 
Reina nuestra Señora Doña Isabel I I , á consecuencia de la visita 
que, llevada de los impulsos de su grande caridad, se dignó ha
cer el dia 15 de Octubre del presente año de 1862 , se denominará 
J unta de Damas de Honor y Mérito.

El Excmo. Sr. D. Francisco Sepülveda Ramos, Gobernador ci
vil de esta Provincia, como delegado del Gobierno y Presidente de 
la Junta provincial de Beneficencia, ha dispuesto la formación de 
este Reglamento, para que la expresada Junta de Damas de Honor 
y Mérito tenga conocimiento de sus atribuciones, y pueda fácil
mente dirigir la marcha y orden de los negocios respectivos al Es
tablecimiento de Expósitos confiado á su caridad, celo é inteligen
cia, en el orden económico.

Al Gobernador de la Provincia corresponde la inspección supe
rior del Establecimiento, y su autoridad se extiende á todo cuanto 
se refiera á examinar el estado de gobierno, administrativo y eco
nómico del mismo.

Puede delegar sus facultades en quien tenga por conveniente, y 
en este caso el delegado ejercerá las mismas atribuciones.

El Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de la Diócesis, tiene la facultad 
de visitar y disponer por sí lo que conceptuase útil en el orden re
ligioso.

La Junta provincial de Beneficencia, como auxiliar del Gobierno 
con arreglo á las leyes, tiene á su cargo la tutela y curaduría de 
los expósitos que ingresan en la Casa-Cuna, por ser un Estableci
miento público de Beneficencia.





REGLAMENTO DE LA GASA-CUNA.
CAPÍTULO PRIMERO.

D e la  J u n ta  de D am as de H onor y  M érito.

Artículo. l .°

La Junta se compondrá de un número indeterminado de Señoras, 
que, por su respetabilidad y virtudes, puedan contribuir con piedad 
cristiana, singular solicitud y maternal cariño, sin omitir medio ni 
diligencia alguna, por difícil que parezca, al exquisito cuidado de 
todo lo que tenga relación con el Establecimiento de Niños Expó
sitos, y se dirija á la salud y conservación de la vida de los mismos.

Artículo 2 .°
El número de las Señoras que forman la expresada Junta, es

tará dividido en Curadoras é Inspectoras externas.

CAPÍTULO II.
D e la  J u n ta  de G obierno.

A rtículo 5.°
Habrá una Junta de Gobierno que se compondrá:
De una Señora Presidenta.
Dos Vice-Presidentas, primera y segunda.
Una Secretaria.

• Otra Yíce-Secretaria.
Las Señoras Curadoras de semana son también Yocales de la 

Junta.
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Artículo 4."

La duración de los cargos de la Junta de Gobierno será de dos 
años, pudiéndo ser reelegibles.

A rtículo 5.°
Para perpetuar el recuerdo de la visita de SS. MM. á este Esta

blecimiento , se verificará la elección general de los referidos cargos 
el dia 13 de Octubre de cada año, teniendo lugar la primera reno
vación en igual dia del año venidero de 1864, y así sucesivamente, 
guardándose siempre el período del bienio establecido.

Artículo 6.°
La elección de Señoras Presidenta, Yice-Presidentas primera y 

segunda, Secretaria y Yice-Secretaria, se verificará en Junta ge
neral , por votación secreta, escribiéndose los nombres de las Se
ñoras, con sus respectivos cargos, en papeletas que cada cual irá 
depositando en la urna de las votaciones preparada al efecto, obte
niendo la Presidencia la que hubiese merecido mayoría de sufragios: 
Yice-Presídenta primera, la que, publicado el primer nombramiento, 
resultase con mas votos respecto de la segunda, y ésta la que ob
tenga el número inmediato: En la misma forma se determinarán los 
cargos de Secretaria y Alce-Secretaria, tomando todas posesión en 
el mismo dia.

A rtículo 7.°
Constituida la Junta de Gobierno, se ocupará del nombramiento 

de Señoras Curadoras, Inspectoras externas'y demás Comisiones in
teriores y exteriores, que conceptúe convenientes al mejor desempe
ño y adelantos de este Asilo de Caridad.

Artículo 8 .°
Las Señoras Curadoras é Inspectoras externas ejercerán también 

sus respectivos oficios el mismo espacio de tiempo señalado á la Jun
ta de Gobierno, y esta deberá tener muy presente que unas y otras 
vayan alternando.

Artículo 9 .°
Si en el trascurso de los dos años ocurriese alguna elección par-



l i
cial, por cualquiera circunstancia imprevista, se procederá á reem
plazar el cargo vacante en el término de ocho dias, bajo las for
malidades prescritas para las elecciones generales.

Artículo 10.
Todos los Jueves del año se reunirá, prévia citación, la Junta de 

Gobierno en sesión ordinaria, en la Sala destinada á este objeto den
tro de la Casa-Cuna, estando preparada con la debida comodidad. 
La Señora Presidenta tendrá la facultad de hacer variación de lo
cal y de horas, según el rigor de las estaciones, para lo que debe
rá preceder acuerdo de ía Junta.

En dicha Sala, serán colocados, bajo dosel, los retratos de SS.MM.
Artículo 11.

Habrá sesión extraordinaria siempre que, por las circunstancias 
especiales de cualquier asunto sea indispensable, y tanto en ésta, 
como en las ordinarias, se ocupará la Junta de'lo que la Presiden
cia, ó la Secretaría, someta á su deliberación. Estos actos tendrán 
lugar á puerta cerrada, y en la hora que anticipadamente se haya 
acordado.

A rtículo 12.
Las sesiones empezarán y podrán tomarse acuerdos, siempre que 

hayan concurrido la mitad, mas una, de las Señoras convocadas. 
Lo que en contrario se hiciere producirá nulidad, y será impres
cindible ocuparse del mismo asunto en otra Junta, en que se halle 
presente la mayoría.

A rtículo 15.
El dia 15 de Octubre de cada año, y ante toda la Junta de Damas 

convocadas al efecto, deberá leerse una memoria que contenga todo 
cuanto haya ocurrido digno de atención, las mejoras y adelantos 
que se hayan conseguido, y las que haya en proyecto establecer. 
Asimismo se presentará un estado general comprensivo de las en
tradas, salidas y defunciones de expósitos, número de amas internas 
y externas de la Capital y pueblos, con los niños que tengan en lac
tancia y media lactancia, de los que por tener la edad hayan pasado 
á la sala de destete, ó al Hospicio, y los nombres de todas las no-



drizas que se hayan distinguido con mas fidelidad en sus obliga
ciones, y cuidado con mas esmero é interés á los niños.

A rtículo 14.
Cuando el S r. Gobernador de la Provincia, ó su delegado, se pre

sente en las Juntas, ocupará un asiento entre las Señoras Vocales, 
y si lo tuviese á bien, tomará parte en las discusiones para el mejor 
acuerdo, y mas conveniente resolución, á cuyo íin se le deberá pa
sar aviso por medio de un oficio.

CAPÍTULO III.
De la  adm isión de Señoras.

Artículo 15.

Para la admisión de Señoras se hará una propuesta, suscrita por 
tres de las ya admitidas, que se presentará en Junta de Gobierno. 
En la sesión inmediata se procederá, sin prévia discusión, á la vo
tación secreta por medio de bolas blancas y negras, que se deposi
tarán en la urna, reputándose las blancas en sentido afirmativo.

Artículo 16.
Será requisito indispensable para la recepción de la Señora, ó 

Señoras, que se propongan, haber obtenido individualmente las dos 
terceras partes de los votos emitidos. En el caso de ser favorable 
el resultado, se pondrá oficialmente en conocimiento de las intere
sadas, remitiéndoles al mismo tiempo un Reglamento, con desig
nación del cargo que hayan de desempeñar. Si fuese negativa la 
votación, no deberá hacerse pública, ni admitirse otra propuesta 
en lo sucesivo acerca de la misma persona.

Artículo 17.
La Junta de Gobierno tendrá facultad de nombrar en los pueblos 

de la Provincia, en que existan niños en lactancia, las Señoras 
delegadas corresponsales que estime son convenientes para el cui
dado é inspección de los mismos y sus amas, y de todo lo relativo 
á mejorar la situación en que se hallen.

12
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D e la  Señora P res id en ta .

Artículo 18.

La Señora Presidenta tendrá á su cargo:
1 . ° La convocación á las Juntas generales, ordinarias y extraor

dinarias.
2. ° La Presidencia y dirección de las discusiones con el método 

y órden debidos.
3. ° La correspondencia con las Autoridades, con la Junta pro

vincial de Beneficencia, y todas las personas de que sea necesario 
valerse, dentro y fuera de la Capital, para la prosperidad y ade
lantos de la Casa-Cuna.

4 . ° El nombramiento de las Comisiones que requieran algunos 
de los negocios de que se trate en las Juntas, para la mas fácil re
solución .

5. ° El cuidado de que se observen rigorosamente los turnos es
tablecidos entre las Señoras Curadoras é Inspectoras externas, según 
se les designará en sus respectivas obligaciones y lugar correspon
diente.

6 . ° En los casos, cuya perentoriedad y urgencia no permitan 
la pronta convocación de la Junta de Gobierno, dispondrá por sí lo 
que considere mas acertado, dando cuenta de todo en la primera 
sesión.

7. ° Finalmente firmará con la Señora Secretaria todos los acuer
dos de las Juntas que se celebren, comunicaciones oficiales y demás 
documentos que por su carácter le corresponda.

CAPÍTULO Y.
D e las V ice-P residen tas.

Artículo 19.
En las ausencias y enfermedades de la Presidenta, suplirán dicho 

cargo con la misma representación y atribuciones, observándose el 
órden numérico de sus nombramientos.

CAPITULO rv.
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CAPÍTULO VI.

D e la  Secretaria .

A rtículo 20 .

Corresponde á la misma:
1. ° Leer el acta de la sesión anterior para su aprobación.
2 . ° Dar cuenta de los asuntos que hayan de resolverse, ante

poniendo los que procedan de las Autoridades ó Junta provincial de 
Beneficencia.

3 . ° Extender las actas firmándolas con la Señora Presidenta, y 
todas las comunicaciones que emanen de los acuerdos.

4. ° Expedir las citas, de acuerdo con la Señora Presidenta, 
para la convocación á Juntas, y recibir la correspondencia.

5. ° Redactar la memoria anual y estados de que habla el art. 
13, del cap. 2.°

6 . ° Llevar cinco libros: uno en papel común, que contenga la 
inscripción nominal de todas las Señoras que compongan la Junta 
general, las Curadoras é Inspectoras externas de la Capital, con las 
alteraciones de altas y bajas que ocurran, y las delegadas corres
ponsales de los pueblos de la Provincia.

Dos libros en la misma clase de papel: uno de ellos con destino 
al registro de entrada y salida de toda clase de documentos, y otro 
de matrícula de amas internas y externas, con los nombres, estado 
y puntos de su residencia.

Otro en papel oficial, sello de pobres, para la extensión de las 
actas generales.

Otro del mismo papel para las Juntas ordinarias y extraordinarias.
En estos dos últimos libros deberán extenderse las actas, concisa 

y claramente, con expresión del dia y hora en que se celebren las 
sesiones, de la Señora que haya presidido, y de las demás con
currentes.

7. ° Anotar en cuenta todos los gastos que se hagan por la Junta 
de Gobierno y la Secretaría, para que en su vista pueda el Director 
con intervención del Secretario Contador del Establecimiento, ex
pedir libramiento mensual de su importe con cargo al capítulo del 
presupuesto respectivo.
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D e la  V ioe-Secretaria .

CAPÍTULO VII.

Artículo 21 .

La Señora Vice-Secretaria ejercerá en ausencias y enfermedades 
el cargo anterior con todas sus obligaciones.

CAPÍTULO VIII.
D e las  Señoras C uradoras.

Artículo 22 .

Habrá constantemente, con destino al órden interior del Esta
blecimiento, el número necesario de Señoras Curadoras.

Artículo 23 .
Turnarán semanalmente dos de estas Señoras, nombradas por la 

Junta de Gobierno, como auxiliares inmediatas de la misma, visi
tando diariamente por mañana y tarde el Establecimiento, y cuantas 
veces mas sea indispensable.

A rtículo 24 .
Las Señoras Curadoras, que hayan de reemplazar á las salientes, 

recibirán anticipadamente aviso por conducto de Secretaría, con 
sujeción á lo acordado, y en el caso de que cualquiera circunstancia 
les impidiese este encargo, deberán participarlo á la misma oficina 
oportunamente, para que no se perturbe el órden, ni se interrum
pa en lo mas mínimo esa permanente é interesante intervención.

Artículo 25 .

Tendrán el mas exacto deber de vigilar, con incansable celo, y 
corregir todas las faltas y abusos que notasen en las nodrizas y de
más personas encargadas en el departamento de la Casa-Cuna, no 
solo en el órden moral, sino en el religioso y material.
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Artículo 26 .

Cuidarán detenidamente del régimen interior económico que hayan 
establecido, de acuerdo con la Junta de Gobierno, y del exacto cum
plimiento de todas sus órdenes.

Artículo 27 .
Propondrán á la Junta de Gobierno medios ilustrados para per

feccionar con toda extensión el estado general del Establecimiento, 
ó el especial de cualquiera de los ramos, oyendo, si lo creyesen útil, 
al Director ó Superiora de las Hermanas de Caridad.

Artículo 28 .
Tendrán gran cuidado de que en las enfermerías se administren 

por las encargadas, con la caridad y dulzura convenientes, todos 
los medicamentos que haya propinado el Médico.

A rtículo 29 .
Deberán tener muy presente, que las nodrizas internas no Jacten, 

si es posible, mas que un niño cada una, á no ser por una nece
sidad apremiante.

A rtículo 50.
Propondrán en Junta de Gobierno el castigo de las sirvientas que 

falten al cumplimiento de sus deberes, y la despedida de las amas 
internas, que por sus malas condiciones de salud, á juicio del Mé
dico , por su desobediencia, mala conducta religiosa y moral, ó por 
cualquiera otra circunstancia intolerable deban salir del local.

Artículo 51 .
Asimismo, deberán proponer para su admisión, á todas las que 

tengan noticia de que reúnen las buenas cualidades necesarias para 
el mejor servicio de dicho Asilo de Caridad. En el caso de ser despe
didas algunas nodrizas, darán conocimiento á la Dirección del Esta
blecimiento.

Artículo 32 .
Las Señoras Curadoras formarán, en los ocho primeros dias de



cada mes, relaciones detalladas de los artículos de que haya funda
da necesidad en la Casa-Cuna, ya pertenezcan al personal, ya al 
material, expresando al mismo tiempo la conveniencia de alterar* 
variar ó modificar algunas cosas.

Artículo 33 .
Estas relaciones serán presentadas en Junta de Gobierno de Se

ñoras para su aprobación, á fin de que, formalizado el presupuesto 
de gastos, pueda dirigirle al Presidente de la Junta provincial de 
Beneficencia.

A rtículo 34 .
Aprobado que sea dicho presupuesto, tendrán facultad las Seño

ras de la Junta de Gobierno, ó las Curadoras en su caso, de adqui
rir por sí, ó en subasta, según mejor les parezca, todos los efectos 
que hayan sido pedidos, darles aplicación ó destino, aprovechando 
para ello su inteligencia, ingenio y actividad tan recomendables.

Artículo 5 o .
Las Señoras Curadoras de semana, y las que de la misma clase 

no estén de turno, tendrán derecho á presenciar con la Junta de Go
bierno, el pago de las nodrizas, para poder conocer y apreciar con 
exactitud el resultado de sus trabajos, y el estado en que se en
cuentren los niños y sus ropas, que deberán estar marcadas con el 
sello de la casa grabado al óleo.

Artículo 56.
Tendrán facultad de proponer á la Junta de Gobierno los premios 

ó recompensas á que se hayan hecho acreedoras las amas que se 
distingan por su cuidado, celo y aseo de los niños.

A rtículo 37.
Cuando las Señoras Curadoras hayan cumplido el turno de sema

na , presentarán á la Junta de Gobierno un estado expresivo del mo
vimiento de expósitos y amas internas, y otro de las externas, par
roquia y habitación de las mismas, con inclusión de las que corres
pondan á los pueblos que hayan sacado expósitos, para que por la 
Secretaría, se armonicen las operaciones conducentes al conocimiento

17



que de todo deberán tener las Señoras Inspectoras externas de la 
Capital y las delegadas de los pueblos, con el fin de que el encargo 
que á estas últimas Señoras les está encomendado, no se resienta.

CAPÍTULO IX.
De las Señoras In spec to ras ex ternas.
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A rtículo 58.

El número de estas Señoras será determinado en Junta de Gobier
no, con arreglo al art. 7.°, cap. 2.°; así como el que haya de seña
larse en particular á cada parroquia de esta Capital, en que haya 
nodrizas externas dependientes del Establecimiento.

Son sus atribuciones:
1. a Practicar, durante el tiempo de este encargo, todas las ges

tiones y visitas que consideren suficientes para mejorar y vigilar 
el estado de las amas, sus niños y el de las ropas, adoptando las 
medidas convenientes en alivio de su situación.

2. a Dar cuenta, con la brevedad que la especialidad de los ca
sos imponga, á la Junta de Gobierno, de las faltas que noten en las 
amas ó en los niños, y de las medidas que hayan tomado para su 
remedio.

5.a Hacer las convenientes observaciones en las notas que reci
ban de la Junta de Gobierno, expresando el movimiento de las no
drizas confiadas á su inspección, adicionando aquellas de que nue
vamente se encarguen, y proponiendo la despedida de las que, por 
su mal comportamiento y abandono, sean indignas de tener el ex
pósito.

4. a Remitir, cuando haya de verificarse el pago, á la Junta de 
Gobierno, las notas de que anteriormente se tra ta , para en vista 
de ellas poder realizarle con la legitimidad y seguridad que se de
sea, devolviéndoseles acto continuo por Secretaria las expresadas 
notas.

5. a Llevar un escrupuloso cuidado en las visitas que giren de 
que los niños tengan constantemente puesto el cordon con el sello 
de plomo de la Casa-Cuna y todas sus ropas marcadas, para evitar 
los cambios que puedan hacer las amas, y los abusos de que se va-
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len para implorar con ellos la caridad pública, suponiendo ser hijos 
suyos.

6 . a Rubricar por el reverso el talón del mes correspondiente en 
la papeleta que cada ama conserva para el cobro de sus haberes, sin 
cuyo requisito no se hará efectivo el pago.

7. a Poner en ejecución todas las disposiciones acordadas en Jun
ta de Gobierno, con relación al mejor servicio exterior de la Casa- 
Cuna.

CAPÍTULO X.
D e las Señoras D elegadas co rresponsales de los pueblos.

A rtículo 39.
El número de estas Señoras se compondrá del que la Junta de 

Gobierno considere suficiente.
Corresponde á las mismas :
1. ° Cumplir, con la caridad, inteligencia y celo que las dis

tingue, las reglas de que trata el capítulo IX, art. 38 de las Ins
pectoras externas.

2 . ° Anotar en el certificado que las Juntas Municipales de Be
neficencia respectivas expiden á las nodrizas para reclamar el cobro 
de sus haberes, todas las observaciones que tengan por objeto el 
piadoso fin de mejorar la situación de los niños, proponiendo en 
pliego separado á la Junta de Gobierno los medios de satisfacer las 
necesidades que noten en cuanto á las ropas, ú otras que crean con
ducentes .

3 . ° Asociarse á los Señores Curas Párrocos ó Juntas Municipa
les de Beneficencia, cuando las nodrizas presenten las papeletas de 
la Casa-Cuna para el cobro de sus haberes, con el fin de conven
cerse de la identidad de las personas.

4 . ° Cuidar prolijamente de que los niños tengan puesto siempre 
el cordon y sello del Establecimiento, y que sean tratados con el 
interés y cariño á que son acreedores.

5. ° Evitarán cuidadosamente que las amas tengan en lactancia 
otro niño mas que el del Establecimiento, sea propio ó ajeno, y que 
arbitraria é inhumanamente se verifiquen cambios de unas á otras 
bajo ningún pretexto.



6.° Dar puntual conocimiento de todo lo que ocurra notable en 
el ejercicio de su cargo, y con el carácter de reservado además, de 
los casos que, .en su buen juicio, entiendan debe ser así, diri
giendo siempre sus comunicaciones á la Señora Presidenta de la Jun
ta de Damas de Honor y Mérito de la Capital.

Artículo 40 .

Para el cumplimiento, por las Señoras Delegadas, de las reglas 
establecidas, se les remitirán ejemplares del.presente Reglamento.

CAPÍTULO XI.
D el E stab lecim ien to  de E xpósitos y  su  objeto.

Artículo 41 .

El objeto de este Establecimiento será la lactancia de los expósi
tos y huérfanos, con arreglo á lo dispuesto en la prevención 7.a del 
art. 95 del Reglamento general expedido por el Gobierno de S. M., 
para la ejecución de la Ley de 20 de Junio de 1849.

A rtículo 42 .
Serán admitidos:
1. ° Los niños nacidos en el Departamento de Maternidad.
2 . ° Los de origen desconocido de esta Capital y pueblos de la 

Provincia, expuestos en el torno.
3. ° Los huérfanos pobres que admita la Junta provincial de Be

neficencia.
4 .  ° Los hijos de legítimo matrimonio, cuya madre, hecha la 

competente justificación de pobre ante la Junta provincial de Bene
ficencia, se halle en una imposibilidad absoluta de criar.

A rtículo 43.

Á la edad de siete años ó antes, si lo permitiese su desarrollo in
telectual y físico, pasarán al Hospicio los que tengan derecho á in
gresar en él.

20



21
CAPÍTULO XII.

D e la  Sala  de destetados.

Artículo 44 .

Á esta Sala pertenecen todos los que hayan concluido su lactan
cia, dentro y fuera del Establecimiento, con tal que tengan la edad 
y salud convenientes.

A rtículo 45 .
La Junta de Señoras, prévio reconocimiento facultativo, dispon

drá oportunamente la traslación de los niños comprendidos en el ar
tículo anterior, bien hayan sido lactados en la misma Casa-Cuna, ó 
bien por las nodrizas externas de la Capital y pueblos de la Provincia.

Artículo 46 .
Los expósitos destetados, estarán con entera independencia de los 

demás, empleándose para su educación y natural desarrollo los re
creos necesarios y todos los medios que permitan su edad y circuns
tancias.

Artículo 47 .
Cada expósito tendrá su cama y las ropas necesarias que el es

tablecimiento facilite.
Serán asistidos con la alimentación que prescriba el facultativo, 

según su edad y estado de salud.
A rtículo. 48 .

En esta Sala no habrá separación de sexos, á no ser en un caso 
extraordinario de precocidad natural, pues entonces serán inmedia
tamente extraídos y llevados al Hospicio á su respectivo departa
mento.

A rtículo 49 .
Se creará una academia de párvulos en este departamento, diri

gida por las Hermanas de Caridad, bajo la inspección inmediata de 
la Junta de Damas, con el objeto de empezar á instruirles en los



principios elementales de nuestra Sagrada Religión, sana moral y 
educación civil.

CAPÍTULO XIII.
D e los em pleados de l a  Casa-C una.

A rtículo SO.
Todos los empleados del Hospicio que hayan obtenido nombra

mientos del Gobierno de S. M., ó de la Junta provincial de Bene
ficencia, las Hermanas de la Caridad y demás dependientes, no 
solo llenarán en su respectivo lugar, como hasta aquí lo han he
cho , todas las obligaciones que tienen aceptadas, sino que en adelante 
cumplirán también, con esforzado esmero, los deberes que resulten 
de la ejecución de este Reglamento especial de la Casa-Cuna, con
fiada , como va dicho, por la voluntad de nuestra Soberana á la ins
pección de la Junta de Damas de Honor y Mérito, prestándole en 
sus determinaciones el mas eficaz apoyo y todos los auxilios, cono
cimientos y noticias que les pidiese, pues además de llevar en sí los 
destinos que desempeñan estos imprescindibles deberes, son y serán 
siempre las Señoras que voluntaria y honoríficamente prestan aquel 
penoso y delicado trabajo, muy dignas de consideración general, 
aprecio y gratitud.

A rticulo 51 .
Los empleados á que se refiere el art. anterior, son:
El Director del Hospicio.
El Capellán del mismo.
El Administrador Depositario de todos los Establecimientos.
El Secretario Contador.
El Profesor de Medicina y Cirugía, agregado al Hospicio.
Las Hermanas de la Caridad, de San 'Vicente de Paul.
El anotador de partidas ó Comisario de entradas.
Una Celadora de amas externas.
Dos porteras torneras.
Las nodrizas internas y externas en número suficiente.
Las asiladas en el Hospicio que sean de conveniente aptitud y ca

pacidad.



CA PÍTU LO  XIV.
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D el D irector.
Artículo 52.

Corresponde al mismo:
1. ° Ejecutar y hacer que se cumplan por todos los empleados 

de la Casa-Cuna las disposiciones que dicte la Junta de Damas de 
Honor y Mérito, con relación al órden interior económico.

2. ° Vigilar la conducta de las personas destinadas á este Asilo 
de Caridad para que llenen sus deberes respectivos, tomando las dis
posiciones que estime justas, para corregir las faltas en que incur
riesen.

5.° Facilitar á la Junta de Gobierno de Damas los datos y no
ticias que le pida, referentes á la Casa-Cuna.

CAPÍTULO XV.
D el C apellán.
Artículo 5o .

Es de su atribución:
1. ° Imbuir con frecuencia en el ánimo de los niños de la sala 

de destete, en los dias y horas mas adecuados, el mutuo cariño que 
se deben, y los dogmas de nuestra Santa Religión Católica.

2 , ° Los Domingos y demás dias festivos, hará explicaciones á 
las amas internas sobre varios puntos de Doctrina cristiana y moral 
evangélica.

o.° Confesará y dará los Sacramentos de la Santa Comunión en 
la Capilla del Establecimiento á dichas nodrizas en los dias que lo 
exijan ciertas festividades.

4.° Cumplirá con todos los encargos que le confie la Junta de Da
mas de Honor y Mérito, en lo perteneciente á su ministerio.

CAPÍTULO XVI.
D el A dm in istrado r D epositario .

Artículo 54 .
El Administrador depende directamente de la Junta provincial 

de Beneficencia, y es pagador de todas las obligaciones á que baya



de atender la Casa-Cuna, prévios los requisitos y formalidades que 
la Ley tiene establecidas.

También deberá ayudar á la Junta de Damas en todas las noti
cias que le reclamen, y encargarse como Depositario de cualquiera 
fondos que la misma, por efecto de su celo y su caridad, pueda ad
quirir algún dia.

CAPÍTULO XYII.
D el Secretario  C ontador.

Artículo 55 .

Quedará obligado á suministrar á la Junta de Damas, los datos 
que le pida respecto á los presupuestos de la Casa-Cuna, de los fon
dos asignados á la misma, y de todo lo que necesite valerse de sus 
conocimientos en esta materia.

CAPÍTULO XYIII.
D el M édico-C irujano.

Artículo 56 .

Este Profesor estará obligado:
1. ° A reconocer las nodrizas internas y externas antes de que 

se les confie expósito alguno, dando parte á las Señoras Curadoras 
de semana del resultado.

2 . ° A concurrir puntualmente al Establecimiento los dias seña
lados para el pago de amas externas, en las horas que se le deter
minen por la Junta de Damas.

3. ° Á examinar detenidamente la salud de los expósitos y las 
nodrizas, declarando la conveniencia ó inconveniencia de que con
tinúen lactándoles.

4. ° A manifestar si el expósito, ó expósitos que reconozca, ha 
cumplido el tiempo designado para lactancia entera, si ha de con
tinuar en ella por ser de naturaleza endeble, ó si debe pasar á me
dia lactancia.
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5. ° A la asistencia de los expósitos que se lacten fuera del Es
tablecimiento, en las enfermedades que les sobrevengan, compro
bando á la vez su identidad.

6 . ° Á visitar diariamente, lo menos dos veces, las enfermerías 
de los niños internos, y siempre que sea llamado en horas extraor
dinarias por las Señoras Curadoras ó Hermanas de la Caridad.

7. ° Á reconocer las medicinas que, de la Botica del Hospital 
provincial de San Juan de Dios se pidan para la Casa-Cuna, por si 
no estuvieren conformes con sus recetas, ó fuesen de mala calidad.

8. ° Á prescribir las reglas higiénicas á que debe sujetarse el 
régimen alimenticio de todos los niños.

CAPÍTULO XIX.
D e las H erm an as  de la  Caridad.

Artículo 57 .

Las Hermanas de la Caridad destinadas á este departamento, ade
más de cumplir con las obligaciones que tienen aceptadas, desem
peñarán, sin perjuicio de las reglas de su institución, el mecanismo 
interior de las oficinas que comprenda la Casa-Cuna, auxiliadas de 
las sirvientas que reclamen dichas atenciones.

Artículo 58.
Llevarán inventario de todos los enséres, ropas y demás efectos 

que se les entreguen para el uso del Establecimiento y el de los ni
ños, cuidando con esmero de dichos objetos, y dando conocimiento 
de los deterioros que haya á las Señoras Curadoras.

Artículo 59.
Llamarán la atención de dichas Señoras acerca de las necesidades 

que observen en todos conceptos.
A rtículo 60.

Tendrán á su cargo, alternando con el Capellán, la educación 
religiosa y civil de los niños del destete que existan en este de
partamento : la exacta distribución de los alimentos y medicinas en
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sus respectivas horas: el cuidado de que se laven todas las ropas en 
los dias destinados para ello: la construcción y recomposición de las 
mismas rópará, en el caso de que la Junta de Señora# no tuviese á 
bien practicarlas por sí misma.

A rtículo 61.
No podrán abandonar el servicio y cuidado de este departa

mento para dedicarse en comunidad á prácticas conventuales: sus 
pezos los liarán alternando,.de manera que sea siempre la caridad 
lo mas preferente, lo mas atendible.

Artículo 62.
Tendrán obligación de anticipar ó diferir sus ocupaciones reli

giosas , cuando así lo exijan las imperiosas necesidades del servicio 
de la Cuna.
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A rt culo 63 .
Habrá constantemente de guardia una de las Hermanas de la Ca

ridad en el tomo, para recibir los niños que en él se depositen, y 
otra para vigilar que las amas cumplan con todas sus obligaciones 
de dia y noche.

Artículo 64 .
Asistirán en las enfermerías á los niños moribundos con el inte

rés y caridad que las distingue.

CAPÍTULO XX.
D el ano tador de p a rtid as  ó C om isario de en tradas.

Artículo 65 .

Este empleado tendrá obligación de expedirá la Junta de Damas, 
ó á las Señoras Curadoras todos los antecedentes que le reclamen, 
respecto á las nodrizas y niños que estén lactando dentro y fuera 
del Establecimiento, cuidando particularmente de dar parte diario 
á la Señora Presidenta del movimiento de expósitos que ocurra, con 
expresión de los que hayan entrado y salido, nombres de las nodri
zas y sus domicilios.



CAPÍTULO XXI.
, 2r

i De la  C eladora de am as externas.

Artículo 66 .

La Celadora de amas externas prestará obediencia á todos los 
mandatos de la Junta de Señoras, y además cumplirá las obliga
ciones siguientes:

1. “ Llevará un libro en que consten los nombres de todas las 
amas externas de la Capital, parroquia, habitación, estado, edad 
y nombre del expósito, con expresión del dia en que salió á Jac
tarse.

2. a Visitará una vez á la semana todos los expósitos, ejecutan
do también las órdenes que se le comuniquen por las Señoras Cu
radoras, ó por las Inspectoras externas.

3. a Vigilará con el mayor interés, si los expósitos se hallan con 
sus respectivas nodrizas, si les dan mal trato, ó si los abandonan 
para su-lactancia á manos extrañas sin la competente autorización, 
dando cuenta de si encontrase alguna nodriza que tuviese mas de 
un niño y de todo lo que sea notable, á las Señoras Inspectoras ex
ternas de las respectivas parroquias.

4 . a Gestionará de la manera mas eficaz la adquisición de amas, 
dando inmediatamente conocimiento á las Señoras Curadoras de se
mana.

5. a Tendrá prohibición absoluta, y será castigada con arreglo 
á la pena en que, á juicio de la Junta de Damas, haya incurrido, 
si pusiese en práctica cualquiera especulación con las nodrizas en 
el cobro de sus pagas.

6. a Cuando la Junta de Damas la necesite, estará presente al 
realizarse el pago, para contestar á las preguntas que se le dirijan 
con respecto á su oficio.

CAPÍTULO XXII.
D e las P orte ras-to rneras.

Artículo 67 .
Las Porteras-torneras tendrán permanencia fija en la habitación



destinada para el torno, no permitiendo, bajo ningún pretexto, la 
salida de las amas internas, sin la competente autorización de las 
Señoras Curadoras.

Artículo 68 .
Impedirán constantemente la entrada de personas extrañas al Es

tablecimiento , hasta dar aviso á la Hermana de Caridad que estu
viese de guardia, y obtener su permiso.

A rtículo 69 .
Serán responsables de las tertulias ú otras distracciones que pue

dan impedirles el exacto desempeño de sus obligaciones.
Artículo 70 .

Recibirán los niños que se expongan en el torno, entregándoseles, 
acto continuo, con todo lo que les pertenezca á la Hermana de la Ca
ridad que lleve este servicio.

A rtículo 71.
Estarán obligadas á guardar el mas profundo sigilo, respecto á la 

procedencia de los expósitos, y jamás tratarán de averiguarlo, ni 
molestar con preguntas á las personas que los lleven.

CAPÍTULO XXIII.
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De las nodrizas in te rn as  y  ex ternas.

A rtículo 72 .

El número de nodrizas internas y externas será el que exijan las 
necesidades del Establecimiento, á juicio de la Junta de Damas.

A rtículo 75 .
Antes de procederse á la admisión de cualquiera nodriza, se prac

ticará por el Médico de la Casa-Cuna un reconocimiento acerca de 
su robustez, si tiene buena leche y abundante, y no padecer enfer
medad alguna, dando cuenta del resultado á las Señoras Curadoras.
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Artículo 74.

Para ser nodriza interna se exigirá á las de esta Capital certifica
dos de los Señores Curas Párrocos y Comisario de Vigilancia del 
Distrito á que corresponda, en los que conste su estado, anteceden
tes, buena conducta, parroquia y habitación.

Á las externas de la misma Capital, .igual clase de documentos.
A r t íc u l o  75.

Las de los pueblos que pretendan quedar de amas internas, se
rán reconocidas por el Facultativo del Establecimiento, y además 
presentarán un certificado del Sr. Cura Párroco y Junta Municipal 
de Beneficencia, en comprobación de su buena conducta y estado, 
y de no criar ninguno otro niño, aunque sea propio. Este documento 
vendrá informado también por la Señora Delegada de su pueblo.

Á las externas de los pueblos se entregarán los niños, prévias 
las mismas formalidades.

A r t íc u l o  76.
Todas las nodrizas internas y externas disfrutarán de los salarios 

que tengan señalados en los presupuestos del Establecimiento, y so
lamente las primeras tendrán además el derecho á las raciones y 
emolumentos que les correspondan, con arreglo á los mismos pre
supuestos.

CAPÍTULO XXIV.

O b l i g a c i o n e s  d e  l a s  n o d r i z a s  i n t e r n a s .

A r t íc u l o  77.

Las nodrizas internas deberán:
1. ° Presentarse en los dias l.° y 15 de cada mes á ser reco

nocidas por el Facultativo, dando éste conocimiento á la Junta de 
Damas, ó Señoras Curadoras.

2 . ° Tendrán obligación de criar los niños que se les distribu
yan, no descuidando un momento tampoco la que lian contraido de



prestarles con interés y cariño los socorros y entretenimientos ne
cesarios.

5.° Cuidarán con esmero del aseo de los mismos, del local des
tinado á este servicio, de que las amas estén bien colocadas y lim
pias , de lavar las ropas suyas, las de los niños, y auxiliar á las 
Hermanas de la Caridad en todo lo que puedan necesitarlas.

4. ° Deberán dormir en Ja sala de lactancia con inmediación á 
los niños que les están encomendados.

5. ° Se levantarán y acostarán á las horas que les ordenen las 
Hermanas de la Caridad, estando subordinadas á las mismas, y obli
gadas también á respetar y obedecer los mandatos de las Señoras 
Curadoras.

6. ° Cuidarán de la cama y demás útiles necesarios que se les 
destinen para su aseo y el de los niños.

CAPÍTULO XXV.
D e  l a s  s i r v i e n t a s .

Artículo 78 .

Las sirvientas asiladas en el Hospicio que pasen á este departa
mento, cumplirán rigorosamente con todas las obligaciones que les 
impongan las Señoras Curadoras y Hermanas de la Caridad.

CAPÍTULO XXVI.
D e l  p a g o  d e  a m a s .

A r t íc u l o  79.

Este pago se hará por la Administración de los establecimientos, 
en vista de la nómina que al efecto se forma por la Dirección, y 
de las papeletas que, al recibir el expósito, se entregan á las amas 
por dicha oficina, cuyas papeletas deberán contener los requisitos 
siguientes: las externas de la Capital presentarán aquéllas rubrica
das en el reverso del talón correspondiente al mes que han de co
brar, según se previno en el art. 58, regla 6 .a: las de igual clase
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que correspondan á los pueblos, además de la rúbrica de la Se
ñora Delegada, traerán con separación certificado expedido por la 
Junta municipal de Beneficencia, é informe del Párroco de la exis
tencia del niño, identidad del mismo, estado de salud de la nodriza 
y expósito, ó del fallecimiento de cualquiera de los dos, si hubiese 
ocurrido.
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A rtículo 80 .
Las nodrizas de la Capital y las de los pueblos, que comprenda 

el radio de dos leguas, se presentarán los dias destinados para el 
pago con sus respectivos niños, siendo en este acto reconocidas por 
el Facultativo, y en el caso de no reunir las buenas condiciones de 
salubridad, se les recogerán los expósitos, como asimismo á las que 
por su negligencia los tengan en abandono.

A rtículo 81.
Tendrán la obligación de conservarles pendiente del cuello el cor- 

don y sello del Establecimiento, y de cuidar con interés de las en
volturas que se les dan.

A rtículo 82 .
La nodriza que se inutilizase por causa de enfermedad ú otra 

circunstancia, devolverá inmediatamente el expósito al Estableci
miento , antes de su demacración, con las ropas que le pertenez
can, en el estado en que se bailen.

Artículo 83.
Si el expósito enfermare, dará la nodriza parte al Médico inme

diatamente , y esta causa acreditada, le relevará de su presentación 
en los dias del pago.

Artículo 84.
Tendrán obligación de presentarles además, fuera de los dias del 

pago de haberes, siempre que así lo dispusiera la Junta de Gobierno 
de Damas.

Artículo 83.
Todas las nodrizas que falten al debido cumplimiento de lo que 

se les impone, serán castigadas, según proceda, gubernativa óju-



dicialmente con arreglo á las leyes, y si la falta se considerase leve, 
será multada á juicio de la Junta de Señoras, haciéndole el des
cuento de la mensualidad que le corresponda.

A rtículo 86 .
La operación del pago tendrá lugar en una sala del Estableci

miento, ante la Junta de Gobierno de Señoras y Curadoras de se
mana, Hermanas de la Caridad, el Director, Administrador, Fa
cultativo y demás empleados que tengan intervención en este acto.

Artículo 87 .
Queda prohibida la salida de los niños que se Jactan en el Esta

blecimiento, sin licencia por escrito de la Señora Presidenta de la 
Junta de Damas de Honor y Mérito.

CAPÍTULO XXYII.
D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s .

Artículo 88.

La Junta de Damas de Honor y Mérito de esta Capital tendrá 
facultad de proponer y pedir á la Junta provincial de Beneficencia 
cuantas mejoras crea convenientes al perfecto estado del Estableci
miento , armonizándolas con el presupuesto aprobado, y con la Ley 
especial del ramo.

Artículo 89 .
Siempre que la Junta de Damas considere la conveniencia de va

riar, modificar, suprimir ó aumentar algún artículo ó artículos de 
este Reglamento, dispondrá que de dichas innovaciones tenga cono
cimiento la Junta provincial de Beneficencia, para su aprobación.

Granada 24 de Diciembre de 1862.E l  G o b e r n a d o r ,
SfíianctJco S/e/iúA¡ec/a.
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